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	Fecha de Auditoria
	     
	  Indicar con tilde      
	Presencial      
	   Virtual      

	
	La modalidad virtual o remota, para su validez, requerirá el aviso previo y la autorización expresa por escrito de la Autoridad Competente.


	 Razón Social
	  

	
	

	 Establecimiento Auditado
	Dirección    

	
	

	Habilitación de Empaque/s
	Clave del establecimiento SENASA N°                                                  

	
	Razón social del empaque    

	
	

	 Marca/s
	

	
	

	Presentan Informe de Sustentabilidad
Marcar con X lo que corresponda
	    SI    
	NO    
	Observaciones    

	
	

	 Responsable de Calidad
	

	

	 Organismo Auditor        
	  

	 Nombre del Auditor       
	  




	ATRIBUTOS
	Cumplimiento
	Observaciones 

	
	SI
	NO
	No Aplica
	

	1.0 Producto. FRUTILLAS FRESCAS Y CONGELADAS

	Especie Fragaria x ananassa
	
	
	
	Especificar variedad comercial utilizada    

	
2.0 Procesamiento. Etapas y Características                                   

	Pre-enfriado. Bajar la temperatura de la fruta dentro de las 4hs desde la cosecha.
	
	
	
	Indicar registro, asentar temperatura y fecha    

	Lavado previo al enfriado (agua con cloro 10%) - Solo para frutillas congeladas-
	
	
	
	Indicar registro y asentar fecha    

	Adición de azúcar, de realizarse, se utiliza azúcar "de caña" común Tipo A y/o calidades superiores (Art. 768 según CAA) - Solo para frutillas congeladas-
	
	
	
	

	Análisis de Sulfito residual, en caso de utilización de azúcar -Solo para frutillas congeladas-
	
	
	
	Indicar análisis y asentar fecha    

	2.1 Envasado

	Frutillas Frescas. Cubetas de plásticos termoformados por inyección, envueltos con películas plásticas (Resinite) o cubetas de plástico transparente (PET) con tapa del mismo material.
	
	
	
	

	Frutillas Congeladas. Cajas de cartón corrugado con bolsa de polietileno de 13,6kg aprox., o envases según la solicitud del cliente.
	
	
	
	

	Uniformidad. Cumple con los requisitos específicos para el Producto final indicados en el punto 3 (La tolerancia en el peso para frescas es ±5% y para congeladas ±0,5%)
	
	
	
	Indicar registro y asentar fecha    

	Sello Alimentos Argentinos en envase primario (No aplica para auditoría inicial / de cesión)
	
	
	
	

	2.2 Almacenamiento - Vida Útil                                                  

	Frutillas
Frescas
	Vida Útil: 7 días (desde la cosecha)
	
	
	
	Indicar registro, asentar parámetros y fecha    

	
	Humedad relativa: 90 a 95%
	
	
	
	

	
	Temperatura: 0 a 1°C
	
	
	
	

	Frutillas 
Congeladas
	Vida Útil: 2 años
	
	
	
	Indicar registro, asentar parámetros y fecha    

	
	Humedad relativa: 90 a 95%
	
	
	
	

	
	Temperatura: ≤ -18°C
	
	
	
	

	2.3 Transporte                                                                                     

	FRESCAS Temp. contenedor entre 0 y 1°C
	
	
	
	Indicar registro, asentar temperatura y fecha    

	CONGELADAS Temp. contenedor ≤ -18ºC
	
	
	
	

	El transporte se encuentra en condiciones óptimas de limpieza y desinfección antes de iniciar la carga. 
	
	
	
	Indicar registro y asentar fecha    

	3.0 Especificación de Producto Terminado

	3.1 Requerimientos específicos                                                                   

	A. Madurez. Verificar y detallar el método de análisis para todos los ítems de madurez 

	Color
	Frescas. Rojo característico cubriendo el 75% de la superficie, sin punta verde.
	
	
	
	Indicar registro/s, asentar parámetros y fecha    

	
	Congeladas enteras o en rodajas. Rosa a Rojo en toda la sup. ≥ 85% (no incluye superficies cortadas)
	
	
	
	

	Firmeza. FRUTA FIRME AL TACTO para frutillas frescas y congeladas (enteras o rodajas) 
	
	
	
	

	Sólidos Solubles. MÍNIMO 7º BRIX  para frutillas frescas y congeladas (enteras o rodajas) 
	
	
	
	

	B. Tamaño. Calibre (mm): Escala en diámetro - Tolerancia de tamaño: Se admitirá hasta 15% de unidades no perteneciente al calibre                             

	FRESCAS. 
Según el mayor diámetro transversal (ecuatorial) en dos.
	Calibre 1 > 25mm (La diferencia de diámetro no podrá exceder de 10mm en cada envase)
	
	
	
	Indicar registro y asentar fecha    

	
	Calibre 2 > 15mm y < 25mm
	
	
	
	

	CONGELADAS. Diámetro ecuatorial, mayor dimensión perpendicular a la línea recta que va desde la base al ápice
	Chicas < 16 mm de diámetro
	
	
	
	Indicar registro y asentar fecha    

	
	Medianas entre 16 y 31mm de diámetro
	
	
	
	

	
	Grandes > 31mm de diámetro
	
	
	
	

	C. Características principales 

	Frutillas Frescas
	Presencia de cáliz
	
	
	
	Indicar registro y asentar fecha    

	
	Presencia de Pedúnculo 2-3 mm verde. No desecado.
	
	
	
	

	
	Ausencia de Materias extrañas (Polvo, hojas, piedras)
	
	
	
	

	
	Ausencia de Frutos podridos
	
	
	
	

	
	Ausencia de agua sobre el fruto
	
	
	
	

	
	Frutos dañados < 5% 
	
	
	
	

	
	Frutos deformes < 5% 
	
	
	
	

	
	Frutos manchados (en más del 10% de la superficie) < 5%
	
	
	
	

	Frutillas Congeladas Enteras
	Ausencia de Materias extrañas (Polvo, hojas, piedras)
	
	
	
	Indicar registro y asentar fecha    

	
	No más de 16 pedúnculos cortos 
	
	
	
	

	
	No más de dos pedúnculos, y solo uno que exceda de 1,27 cm de longitud.
	
	
	
	

	
	Frutas dañadas < a 5% en peso
	
	
	
	

	Frutillas Congeladas Rodajas
	Ausencia de Materias extrañas (Polvo, hojas, piedras)
	
	
	
	Indicar registro y asentar fecha    

	
	No más de 16 pedúnculos cortos
	
	
	
	

	
	No más de un pedúnculo, que se exceda de 1,27 cm de longitud
	
	
	
	

	
	Frutas dañadas < a 2,5% en peso
	
	
	
	

	Tolerancia (para todas las presentaciones) La sumatoria de los defectos mencionados (que poseen tolerancia) no deberá superar el 10% del total de unidades por envase. No obstante no podrá presentarse en un mismo envase la totalidad de los defectos detallados.

	3.2 Agroquímicos  

	Uso de productos aprobados dentro de los Limites Máximo de Residuos (LMR) Establecidos por la Res. N° 934/2010 de SENASA. 
	
	
	
	Indicar informe y asentar fecha    

	
	
	
	
	

	4.0 Sistema de Gestión de Calidad                                                    

	En Fincas. La empresa cumple con visitas y capacitaciones sobre BPA y BPM al personal involucrado.
	
	
	
	Indicar tema de capacitación y fecha   

	En Empaque. Local cubierto, techado, ventilado, limpio, dimensiones y materiales adecuados.
	
	
	
	

	BPM. La empresa dispone de un Manual de BPM y sus correspondientes Procedimientos y Registros al día.
	
	
	
	

	Recepción de materias primas. Control de insumos y  Materias primas.
	
	
	
	Indicar registro y fecha    

	Proveedores. Existe un Listado de proveedores de frutas, cuando la totalidad o parte de la producción no es propia.
	
	
	
	

	La Empresa implementa un Sistema de trazabilidad desde la recepción hasta el despacho.
	
	
	
	Indicar Lote   
Verificar registros del proceso   

	Control de agua de proceso. Análisis fisicoquímico y bacteriológico.
	
	
	
	Indicar informe/s y asentar fecha/s    


	POES. Implementación de los procesos de limpieza. Cronograma y registros al día.
	
	
	
	Indicar registro operacional y fecha    

	Se aplican Acciones correctivas sobre desvíos en el Sistema de Gestión de Calidad.
	
	
	
	  

	Manejo Integral de plagas. Monitoreo y registros implementados.
	
	
	
	Indicar Empresa prestadora   
Verificar registro de visita y fecha   

	Instrumentos de medición y patrones internos calibrados frente a un patrón.
	
	
	
	Indicar informe y fecha                                                                                                       

	4.1 El Procesamiento de FRUTILLAS CONGELADAS requiere la implementación del Sistema APPCC (o HACCP por sus siglas en ingles)

	Sistema APPCC. La empresa establece, documenta y mantiene un sistema APPCC.
	
	
	
	Verificar Plan y asentar fecha   

	Están identificados los puntos críticos de control (PCC) y se ha establecido un sistema de vigilancia para cada uno.
	
	
	
	Verificar registros y asentar fecha   





	

Cumplimiento del Protocolo  (Marcar con una X lo que corresponde)

	Indicar:         SI     
	    NO      
	

	
En ausencia de incumplimientos, la Auditoría se considerará CONFORME.
En caso de detectarse uno o más incumplimientos, la empresa deberá elaborar un Plan de Acción que especifique plazos para cada medida correctiva. El/la Auditor/a aprobará este plan y realizará su seguimiento. Una vez subsanados los incumplimientos y con la confirmación de cumplimiento del Protocolo por parte del Auditor/a (marcando "SÍ"), la empresa deberá cargar el documento al Expediente..

	


	Personas entrevistadas en la empresa auditada 

	 
	 

	 
	 

	 
	 



La Empresa avala el resultado de la auditoria al subir el documento a la Plataforma de Tramites a Distancia (TAD)
	   

	Auditor

	Firma y Aclaración
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